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Calarcá Quindío, treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Rdo. 631304003001-2018-00378-00 
Sus. 02.10.20.115-270-30-0816 
 
 
En atención al escrito que antecede, por secretaría expídase nuevo oficio a la 
Notaria Primera del Círculo De Calarcá, haciendo la corrección correspondiente.  
 

CÚMPLASE 
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